
c1ales de Hacienda e Ifú'ormación y Turismo, uh represe~tanté 
del M; l. Cabildo de la Santa . Iglesia Catedral, un miembro cO.; 
rrespondiente a la Real Academia de la HistOria y un repre
aentante de la Muy Antigua e Jlustre Cqfradfa de Caballeros 
CUbtCula.r1os de San lJÍd~o~ y San Atilanó. . 

Artículo tercero.-Los miembrps de ' esta ComislóIl Local . .. po;; 
drán ser incorporados, en los términos previstos por f!l at:tlcu
lo 8egundo de la cltada disposición, a la Comisión Permanente 
EjecUtiva a que en dicho artiCulo se hace referencia. 

. As1 lo dispÓngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
1!Il Ministro SubSecreta.rlo 

de la Presidencia. del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 20 de junio de 1967 por la que $e dispone 
la aprobación de los dos prototipos .de balanzas. au
tomáticas colgantes denominados «Indra», de d,Oble 
esfera, una tipo «BZ. e/1», de 1 kilogramo de alCan
ce, y la otra, tipo «BZ. e/3», de 3 kilogramos. 

IlmeB. Sres, : Vista. la petición interesada por dofia Adela 
Montaner Almirall, domiciliada. en Villanueva y Ge}Jc)Í{Bar
celona) , calle Recreo, nÚlllero 28, en solicitud de aprobación 
de los d06 Pl'ototipos de bala.nzas automáticas colgantes deno
minados cInc:irp de doble esfera, tipo «BZ, C/l», de 1 kilo
gramo de aD.ca.ru:e co~ dit1siotWS de 2 gramos sobre una sola 
escala y una sola vuelta de agu}a, y la otra tipo «BZ. C/3". de 
3 kilogramos, 00Ill divisiones de 5 gramos sobre una · sola escala 
y una sola. vuelta de aguja, fabricados en · sus tallel'es, 

Esta Presidencia del Gobiel'no, de acuel'do con las normas 
previst¡a.S en el utículo 19 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas aprobado por Decreto de la 
IE'res1dencia. de 1 de febrero de,1962 (<<BOletin Oficial del Es
tAldo~ del día 13) y cofi.:.~ 1n1btine emitido por la Comisión 
Permanente de PeSas y Meti1a~, ha resuel,to: · 

Primero.-AuOOriz94' en favor de dofia Adela Montaner Ail
~ los dos pr~os de bal~as automáticas colgantes 
denOfutnádos 1Indta», al! tlt1b1é ~fera, una tipo «BZ, C/l», de 
1 ~. de alcanCé . cllij. altisi~~ de 2 gramos sobre una 
sola eisoala. y uf1a SOla ~t!lIl;¡j, Ii@ Ilifuja, y la. otra ,tLpo «BZ. C/3», 
de 3 JdJ.Ogflimoo, Con i!fVisidnes de 5 grariJ.os sob~ una escaD.a 
y una sola vuelta. de aguj¡(, cuyo precio máximo de venJta. 
será de 9.500 Peseta.s¡¡qll. fl prototipo. 

Segundo.-La a~.·. "ióil. . ' é lbs prototipos ante. dores. que::
da. suPe4ltadá. al ~ . ·i~. ·· . He todas y cada una. de 1M 
OOIldiClones de car . ' ~eii&~ aprobad·as P<l«" Orden de la 
~encia del O:;:.l .fiP ... ~~ . i de jUlio . d. é e 19'56 (<<Bo~etin OJlcial del Estado» de al! ~ ). . 
T~.-Las b as ctitr~dientes a 106 prototipos 

a¡proÍjIi.doS llevarán ~a. i'rlaca. ihdlcadoia en la que consten: 

a) Nombre de le. casa construct..O!"a. y la designaci6D del 
prototipo. 

. b) El. nÚlllero de orden de f8lbricación del aparato, el 
cual ha de ir grabado también en una de sus piezas prin
cipales, CIl"UZ o soporte de ésta, 

c) El alcance y pesade mlnima. 
d) Valor de la menor división de la escala. 
e) Fecha del «Boletin Oficial del Estado» en que apa·rezca 

. publicada la aJP['obación del prototipo. 

CU94',to.-La presente resolución deberá ser publicada. en el 
cBoletín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios i\1~de a VV. II. m.V.~hOS .. afios. 
Madrld. 20 de jtmitl al'! 1967 

CARRERO 

IlmoS. Sres; D1i'ectores Séli. ~fa1~s del Instituto Geográfico y Ca;. 
ttastraí y de la Erl€t!~iit. 

diecisiete mu setec,1entás noventa y una pesetas ' con veintiún 
cént1mes (2;917.791,21 pesetas). . . . 

Dicha. Empresa realizará las expresadas obras con sujeelón 
a los pliegos de condiciones y demás documentos dé los referi-
dos proyect06. . 

LO que comunico a V; l. para su c6noelmiento y efectos. 
'DiOS gUarde a V. 1, muchos afios. 
Madnd, 20 de junio de 1007, 

cARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provinctas Africánas. 

ORDEN de 24 de junto dé 1967 sobre nombramien
to y cese de Vocales en el Patronato dé la Escuela 
de Administración de Empresas de Barcelona. 

Excmo. Sres.: Para dar cumplimiento a lo dispue,sto en el ar
ticulo tercero del Reglamento de la Escuela de Administración 
de Empresas de Barcelona, aprobadO por Orden de 25. de febrero 
de 1959 (<<Bóletin Oftéial del Estado» de 3 de marzo), . 

Esta Presidencia -del Gobierno, de acuerdo con la propueSta 
formulada por los Ministros de Educación y Ciencia y de In
dustria, ha dispUesto: 

Primero.-Que cesen como Vocales en el Patronato. de dicha 
Escuela los siguientes sefiores: Don Andrés Brugués Llobera y don 
Felipe Antoja Vigo, representantes de la Diputación Provincial 
de Barcelona 

Segundo . ...:....Nombrar, en sustitución, a 108 siguientes: Rustrí
simo sefior don José Burull Bonastre y á.l Ilustrísimo sefior don 
Luis Torras _Serratsco; igualmente en representación de la citada 
Diputación Provincial 

Lo que comuD.!co a ,vV. EE. pa,ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. VV. EE, ._ 
Madrid, 24 de junio de 1967, 

CARRERO 

Excmos. Sres. :Mhustros de EdUcacíón "! CienCia y de Industria. 

RESOLueION de la Dirección General de Serv1.. 
cios por . la que se hace público haberse dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la 8sntencia que 
se cita. 

Excmos. Sres.: be orden del excelentü;¡imo sefi9r Ministro 
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cum
plimiento _ en sus prppios té.-'minos la sentencia dictada por \a 
Sala Quinta del . TrIbunal Supremo en, e1ri!cUrsocontencioso-
8dministrativo número 19.1~ . prom~V1do por don Isaae Blanco 
Guntin contra .Orden de 30 de septiembre de 1965, en cuya parte 
dispositiva se dice lo siguiente: -

«Fallamos: Que dese.stilnando el . recurso contencioso-adminls
trativomterpuesto ,por don Isaac Blanco Q-untin, Tenien·te ,de 
Complemento, perteneciente a la Agrupaci6D Temporal Militar 
para Destinos Civiles y en servicio como «Colocado» de Auxiliar 
de la Delegación de Hacienda de Castellón de la Plana, contra 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre 
de 1965, relativa a ' que al Cuerpo General Administrativo de 
determinados funcionarios del Cuerpo General AUXiliar de Ad
ministración Civil del Estado. debemos decllU'ar y declaramos que 
dicha O1'd~ es conforme a Derecho r qUedará finne y subsis
tente, absolviéndose a la Adminlstraclón de la demanda y sus 
pretensiones; sin . hacerse especial declaración sobre imposición 
de costas.» 

Lo que comunico a VV. J!.'E. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV, EE, muchos afios. 
Madrid, . 31 de mayo de 1967.-El Director general, José 

María Gamazd. 

Excmos. Sres .... 

ORDEN de 20 dé 1ttnio de 1967 por la que se adju- ., ., 1 A 
dican . las obras f4lampliación de los edificios del M 1 N 1 S TER 1 O DE J U S TIC 

, Hospital ji i!el Instttiito de Enseñanza · Media en 
SidioIfnf. 

IlÍnQ Sr.' .: ,En 'resdl1iciOO ,dél concurso convocado .en el tiBo
letín oficial del. Es~tj¡) tteltiíll. 30 dé mayo último, esta Pre- . 
sldenéla del GObierno Ha acCif8Mtb adjudiCar a «CUbiertas y 
Tejagos 8. A.» la ejecución de las siguie~tes · obras: ,. , 

Prt;y~o ~e' ampliación d.el edificio Ael Hosp;tal ,deSid1~ 
I!ni, EIIi el precio de, seis mIllones trescientas vemticlDco mil 
qu!ri1entas noventa pesetas con ochenta céntimos (6.325;590,80 

pese~i~to de aDlPliaciÓD del, edificio del Insttt:uto de :J!lljsétwt~ 
la MWia en S1d1~ifIi1, en el precio de dos millot1e.'! no"VeeIentaS 

ORDENES de 10 11 24 de febrero 11 31 de marzo de 
1967 por las que se concede la libertad condicional 
ti diversos penados. 

Ilmo Sr.: Vistlls las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 9'8 al 100 del CJt'idigo Penal y Reglamento de los 
ServiCios de Prisiones aprobádd por Decreto de 2 de febrero 
de 1966; a propuesta del patronato de Nuestra Seftora de la 
Merceid pári. lá Redeñe1ón de las Penas por el Trab'ajo y pre.-


